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Se significa a la deudora que podrá efec-
tuar el pago de las cantidades reclamadas
mediante ingreso en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado, abierta
en la entidad “Banesto”, oficina 0030/8025/
0000/0000/0000, al concepto 3158/0000/64/
0202/09.

Ofíciese a los pertinentes organismos y
registros públicos como al Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, y a la vista
del informe de este, al Registro de la Propie-
dad correspondiente al domicilio de la parte
demandada a fin de que faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la parte
ejecutada de los que tengan constancia.

Únanse las notas obtenidas de la aplica-
ción informática de acceso a la base de da-
tos de la Hacienda Tributaria de Navarra, de
la del Estado, en su caso, del catastro, Direc-
ción General de Tráfico, de la Seguridad So-
cial, y del Instituto Nacional de Empleo (si
el ejecutado fuera persona física).

Únase la nota obtenida de la aplicación de
Consulta de Clientes y Proveedores del Go-
bierno de Navarra, y a la vista de la informa-
ción facilitada, se acuerda el embargo de las
cantidades que por cualquier concepto ten-
gan pendientes de abono a las empresas
“Serlatiber”, remitiéndose al efecto oficios a
las citadas empresas.

Y a la vista de la información solicitada
por el Punto Neutro Judicial, se acuerda el
embargo del vehículo propiedad de la ejecu-
tada y con matrícula M-8362-ZC, librándo-
se mandamiento de embargo por duplicado
al Registro de Bienes Muebles de Navarra.

Se decreta el embargo de los créditos cu-
yos datos más abajo se especifican, como de
la titularidad de la ejecutada, a cuyo efecto
se librará el oportuno oficio con los insertos
necesarios, debiendo cumplimentarse den-
tro del plazo máximo de diez días, bajo los
apercibimientos legales que procedan.

Créditos que se declaran embargados:
Primero.—Cantidades pendientes de de-

volución por la Hacienda Foral de Navarra a
la ejecutada por el impuesto de la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro, hasta cubrir las
cantidades objeto de apremio.

Segundo.—Ingresos que se produzcan y
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos
en las siguientes entidades:

“Banco de Santander, Sociedad Anóni-
ma”, “Caixa d’Estalvis de Cataluña”, “Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Caja de
Ahorros de Madrid” y “Banco de Sabadell”.

Así como de cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada, en que las indi-
cadas entidades financieras actúen como de-
positarias o intermediarias, hasta cubrir las
cantidades objeto de apremio.

Requiérase a la deudora o persona que le-
galmente le represente para que en el plazo
de diez días, de no haber abonado en su to-
talidad la cantidad objeto de ejecución y sin
perjuicio de los bienes embargados, presen-
te manifestación de sus bienes y derechos
con la precisión necesaria para garantizar
sus responsabilidades, sirviendo la notifica-
ción de la presente resolución de requeri-
miento en forma.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo propongo a su señoría.
Se advierte a la destinataria que no se lle-

vará a cabo ninguna otra notificación, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Pamplona, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial, Rosa María Valencia
Ederra.

(03/38.872/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE SAN SEBASTIÁN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Susana Allende Escobés, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Donostia (San Sebastián).

Hago saber: Que en autos número 224 de
2008, pieza de ejecución número 39 de
2008, de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Aitor Ulanga Belauza-
rán, don Gotzon Murúa Arza, don Ángel
María Arguiñano Casasola, don Martín Ote-
gui Elicegui, don Eloy Arguiñano Madrazo,
don Ángel Bernardo González Gómez, doña
María Ángeles Fidalgo Pousa y doña
Gemma Aranzegi Martín Lorente, contra las
empresas “Gorelán, Sociedad Limitada”,
“Golerán Sistemas, Sociedad Limitada”,
“Joist, Sociedad Limitada”, “Grupo Sut, So-
ciedad Limitada”, “Joist Andalucía, Socie-
dad Limitada”, “Oricons Proyectos Indus-
triales, Sociedad Limitada”, “Magru,
Sociedad Limitada”, y “Europont Compo-
nentes, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente:

A los efectos de las presentes actuaciones
(números 39 de 2008, 40 de 2008, 41 de
2008, 42 de 2008, 43 de 2008, 58 de 2008 y
60 de 2008); y para el pago de 203.584,72
euros de principal, 34.706,03 euros de inte-
reses y costas, se declaran insolventes por
ahora las deudoras “Gorelán, Sociedad Li-
mitada”, “Golerán Sistemas, Sociedad Limi-
tada”, “Joist, Sociedad Limitada”, “Grupo
Sut, Sociedad Limitada”, “Joist Andalucía,
Sociedad Limitada”, “Oricons Proyectos In-
dustriales, Sociedad Limitada”, “Magru, So-
ciedad Limitada”, y “Europont Componen-
tes, Sociedad Limitada”, sin perjuicio de que
pudieran encontrárseles nuevos bienes que
permitan hacer efectiva la deuda aún pen-
diente de pago, y manteniéndose los embar-
gos trabados en este procedimiento.

Publíquese en el “Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil” la declaración de insol-

vencia de los deudores (artículo 274.5 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes y a dicho organismo.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil) sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Para interponer el recurso será necesario
la constitución de un depósito de 25 euros,
sin cuyo requisito no será admitido a trámi-
te. El depósito se constituirá consignando
dicho importe en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que este Juzgado tiene
abierta en el grupo “Banesto” (“Banco Es-
pañol de Crédito”), con el número 1851/
0000/30/00/0224/08, consignación que de-
berá ser acreditada al interponer el recurso
(disposición adicional decimoquinta de la
Ley Orgánica del Poder Judicial).

Están exentos de constituir el depósito
para recurrir quienes tengan reconocido el
derecho a la asistencia jurídica gratuita,
quienes tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social, el ministerio fiscal, el Estado,
las Comunidades Autónomas, las entidades
locales y los organismos autónomos depen-
dientes de todos ellos.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez, doña
Marta Ortiz de Urbina Zubía. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Sut, Sociedad Limitada,
y “Magru, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Donostia (San Sebastián), a 11 de no-
viembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/39.011/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Imanol Castrillo Arnaiz, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Santa Cruz de Tenerife.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 750 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Villanueva del Hoyo, contra
“Nortsur Montajes Generales de Electrici-
dad y Aire Acondicionado, Sociedad Limi-
tada”, sobre cantidad, se ha dictado senten-
cia de fecha 9 de octubre de 2009 siguiente:



SÁBADO 12 DE DICIEMBRE DE 2009Pág. 512 B.O.C.M. Núm. 295

Sentencia

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre
de 2009.—Vistos por doña Carmen E. Tos-
te Cubas, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de Santa Cruz de Tenerife,
los precedentes autos número 750 de 2008,
sobre cantidad, seguidos a instancias de don
Ignacio Villanueva del Hoyo, asistido por la
letrada doña Olivia Concepción Hernández
frente a la empresa “Nortsur Montajes Ge-
nerales de Electricidad y Aire Acondiciona-
do, Sociedad Limitada”, que no comparece,
se procede a dictar sentencia de acuerdo con
el siguiente:

Fallo

Estimando la demanda origen de las pre-
sentes actuaciones, promovida por don Ig-
nacio Villanueva del Hoyo, frente a la em-
presa “Nortsur Montajes Generales de
Electricidad y Aire Acondicionado, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, debo conde-
nar y condeno a la demandada a que abone
al actor la cantidad de 1.664,56 euros, más
el 10 por 100 en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia, cuyo original
se archivará en el legajo de los de su clase,
lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nortsur Montajes Generales de
Electricidad y Aire Acondicionado”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/38.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE SANTANDER

EDICTO

Don Miguel Sotorrio Sotorrio, secretario de
lo social del número 4 de los de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Joaquín Colina Velasco,

contra “Katinvest, María José Lópes, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.005 de 2009, se
ha acordado citar a “Katinvest, María José
Lópes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 8 de
enero de 2010, a las diez y quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 4, sito en la calle Alta, núme-
ro 18 (plaza de Juan José Ruano), debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Katinvest, María José Lópes, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Santander, a 24 de noviembre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/40.075/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE SEGOVIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Bermúdez Méndez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Segovia.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 762 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Alfonso Urresta Vallejo, contra
las empresas “Segoconstru, Sociedad Limi-
tada”, “Acciona Infraestructuras, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre cantidades, en fecha 9 de noviembre
de 2009 se ha dictado auto de desistimiento,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Dispongo: Se tiene por desistida a la par-
te demandante don Víctor Alfonso Urresta
Vallejo de su demanda formulada, proce-
diéndose al archivo de las actuaciones, sin
más trámite.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María de los Ángeles Peche Rubio, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 916 de 2009, se ha acordado citar a “Ges-
pro Outsourcing, Sociedad Limitada”, como
parte demandada, por tener ignorado para-
dero, para que comparezca el día 26 de ene-
ro de 2010, a las nueve y cuarenta horas,
para asistir a los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo social, sito en la calle Ver-
mondo Resta, sin número, edificio “Via-
pol”, planta semisótano, sala 5, debiendo
comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula de citación para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Sevilla, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.070/09)

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Segoconstru, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Segovia, a 11 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/38.942/09)
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